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JUICIO: ACUÑA CARLOS DARIO c/ ROBERT SERVICIOS S.R.L. Y CITRUSVIL S.A. s/
DESPIDO. EXPTE. 61/15.HRGM

Concepción, con fecha dispuesta al pie.-

Atento el estado procesal de la causa, y las medidas dispuestas mediante provindencia
de fecha 04/06/2021, en tanto que en fecha 19/04/2022 se procedió a realizar sorteo de
un perito calúigrafo sin que a la fecha haya comparecido en los términos del art. 389
NCPCCT de aplicación supletoria al fuero, dispongo:

I) Déjese sin efecto la designación del perito calígrafo Maldonado Josefina Angélica por
lo considerado, y conforme lo dispuesto por art. 389 NCPCCT de aplicación supletoria al
fuero, proceda secretaría a realizar un nuevo sorteo de un perito calígrafo con exclusión
de la mencionada profesional, quien una vez aceptado el cargo deberá comparecer a
formar cuerpo de escritura y dictaminar sobre los puntos indicados en la providencia de
fecha 04/06/2021.

II) Asimismo, reitérese oficio conforme lo ordenado en fecha 06/04/2022 en igual tenor a
los oficio n° 421 y N° 191, y hágase constar que deberá ser contestado en un plazo de
CINCO días bajo apercibimiento de aplicar sanciones conminatorias dispuestas por el
art. 137 NCPCCT de aplicación supletoria al fuero, el cual deberá transcribirse.-
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